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Estructura del Consejo 

Pleno 

Representación de la 
Administración General del 

Estado y del movimiento 
asociativo gitano 

Reunión 2 veces al año 

Comisión 
Permanente 

Actúa como órgano 
ejecutivo del Consejo 

Al menos 2 reuniones 
ordinarias anuales 

Grupos de 
trabajo 

La actividad del Consejo se 
estructura en 6 grupos de 

trabajo 

Están formados por 
representantes del 

Ministerio competente en 
la materia, movimiento 

asociativo gitano y expertos 



Grupo de Trabajo sobre Fondos Europeos 

• Origen: Grupo de trabajo creado ad hoc por decisión del Consejo Estatal, primero por la 
Comisión Permanente en diciembre del 2019 y que se ratificó y se estableció su 
composición en octubre del 2020 por el Pleno del Consejo. 

• Misión: Analizar la potencialidad e importancia de la financiación europea para abordar la 
vulnerabilidad social, desventaja y discriminación sufridas por la población gitana. 

• Objetivo: Elaborar una propuesta de prioridades en relación a la inclusión social de la 
población gitana en la programación de los Fondos Estructurales Europeos, especialmente 
FSE+ (2021-2027), sin menoscabo de otras oportunidades de inversión europea así como 
de abordar propuestas multifondos a nivel nacional, autonómico y local. 

• Dos procesos clave: Consulta pública para el Documento Estratégico de la UAFSE y la 
respuesta al Partenariado del Ministerio de Hacienda para el Acuerdo de Asociación de 
España. 



Diagnóstico del acceso y uso de fondos 
europeos 

• Análisis: Durante el periodo 2014-2020 se han logrado algunos avances, pero los Estados 
miembro no han utilizado todo el potencial de los Fondos de Cohesión y no se ha logrado 
suficiente impacto. 

• FSE+: Su principal objetivo es alcanzar altos niveles de empleo, una protección social justa 
y una fuerza laboral cualificada y resiliente, en sociedades inclusivas y cohesionadas. 

• Establece la obligatoriedad de programar un porcentaje de los fondos a distintos ámbitos 
de actuación:  
• Inclusión social: 25%. 
• Empleo juvenil: 12,5%. 
• Erradicar la pobreza infantil: 5%. 
• Privación material: 3%.  



Aspectos a tener en cuenta en las actuaciones 
del periodo de programación 2021-2027 

Diseñar proyectos 
integrales 

Coordinación 
multiactor pública 
y privada (TSAS) 

Participación 
efectiva de la 

población gitana 

Incluir los 
proyectos en 

planes regionales 
o europeos 

Promover la 
convivencia 

ciudadana y la 
interacción social 



Propuestas para la programación de las 
entidades sociales del Consejo 

• Facilitar el acceso a ser entidad beneficiaria de los fondos 
(especialmente en programas plurirregionales). 

• Gestión por entidades de ámbito estatal que trabajen con 
organizaciones con implantación territorial para un mayor impacto. 

• Objetivos específicos en los fondos FEDER (Objetivo 4) y del FSE+ 
(Objetivo 8a).  

Más posibilidades 
de participación en 

la gestión de 
fondos 

• Enfoque integral: Las acciones y ámbitos de actuación se 
complementan entre sí.  

• Enfoque bidireccional: Promover acciones específicas pero no 
excluyentes para la población gitana.  

• Enfoque interseccional: Diversidad dentro de la población gitana y las 
posibles situaciones de discriminación múltiple.  

Aspectos clave del 
marco estratégico 

europeo 2020-
2030 



Propuestas dirigidas a Ministerios (I) 
•Reducir desigualdades sanitarias hacia la población gitana. 

•Estrategias y programas para mejorar la salud y estilos de vida saludables en grupos vulnerables. 

•Prevenir y garantizar acceso a servicios de salud bucodental, visual y mental. 

•Exceptuar copago farmacéutico a grupos vulnerables. 

Sanidad 

•Desarrollar planes para abordar múltiples problemáticas urgentes: Antigitanismo; Igualdad de trato y lucha contra el racismo y la 
discriminación; y de Igualdad de Género.  

•Abordar la promoción de los derechos de la población gitana, la discriminación sufrida por motivos étnicos y la interseccionalidad 
sufrida por niñas y mujeres gitanas.  

Igualdad 

•Erradicar la brecha digital que afecta a la población gitana. 

•Garantizar la educación y modernización inclusivas, incluyendo a la población gitana. 

•Potenciar la implantación de comedores escolares accesibles a todos los niños, niñas y adolescentes. 

•Luchar contra la discriminación y el antigitanismo en el ámbito de la educación.  

Educación y 
Formación 
Profesional 

•Promover la identidad cultural gitana y sus aportes positivos a la sociedad. 

•Establecer planes de conocimiento y reconocimiento de la memoria histórica gitana en España. 

•Formar a personas empleadas públicas sobre la historia, cultura y arte del Pueblo Gitano. 

•Impulsar la inclusión y reconocimiento del aporte gitano en actividades artísticas.  

Cultura y Deporte 



Propuestas dirigidas a Ministerios (II) 
•Garantizar el empleo de calidad para población gitana a través de la mejora de la accesibilidad laboral, políticas activas de empleo, la 
recualificación, el apoyo a la Garantía Juvenil y el apoyo a autónomos. 

•Combatir la discriminación y antigitanismo en los servicios de empleo. 

Trabajo y Economía 
Social 

•Garantizar la cobertura de necesidades básicas de los hogares gitanos.  

•Desarrollar servicios sociales que prioricen la lucha contra la pobreza y adaptados a los nuevos desafíos de la post-pandemia.  

Derechos Sociales y 
Agenda 2030 

•Consolidar la accesibilidad del Ingreso Mínimo Vital a la población gitana en pobreza severa. 

•Trabajar junto al Ministerio de Igualdad la distribución equitativa de los cuidados y la violencia de género en la población gitana 

Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones 

•Garantizar la disponibilidad de vivienda suficiente, accesible y asequible. 

•Garantizar los servicios esenciales, prevención y lucha contra la pobreza energética.  

•Fomentar los programas de realojo, erradicación del chabolismo, la segregación residencial y el acompañamiento social. 

•Desarrollo normativo para garantizar los derechos de la vivienda a la población vulnerable y combatir la discriminación y antigitanismo en 
el ámbito de la vivienda  

Transportes, 
Movilidad y Agenda 

Urbana 



Propuestas de mejora de la gestión de los 
programas a nivel autonómico 

• Situación heterogénea: Distribución desigual de la población gitana en las Comunidades 
Autónomas.  

• Enfoque transversal: Se proponen medidas dirigidas a mejorar la gestión de los programas 
financiados con fondos europeos:  

Mejorar los mecanismos de 
coordinación, cooperación 

territorial y eficiencia de los 
programas 

Respetar la distribución de 
fondos de acuerdo con los 
objetivos previstos para el 

objetivo 4 de FEDER y los 11 
objetivos de FSE+ 

Consensuar las actuaciones 
entre los distintos niveles 

administrativos 

Fomentar la coordinación y 
complementariedad de los 

sistemas de ayudas y 
prestaciones sociales para la 
erradicación de la exclusión 

social y la pobreza 



Transferencia y adaptación de buenas 
prácticas para la programación 2021-2027 (I) 

• Área de Salud:  
• Trabajo realizado por el Grupo de Trabajo de Salud del Consejo Estatal del Pueblo Gitano. 
• Preparación de material audiovisual dirigido a profesionales sanitarios para sensibilizar y 

formar sobre la discriminación sufrida por la población gitana. 
• Área de Educación: 

• Programa MUS-E para la integración educativa y cultural del alumnado en situaciones de 
desventaja social a través de actividades artísticas. 

• Elaboración de materiales didácticas sobre el pueblo gitano para Educación Primaria y 
Secundaria en coordinación entre el Grupo de Trabajo de Educación y el CNIIE.  

• Plan Estratégico de Convivencia Escolar, en cooperación con las administraciones 
educativas de las comunidades autónomas.  

• Área de Inclusión: 
• Creación y trabajo del Grupo de Cooperación Técnica con comunidades autónomas sobre 

población gitana.  



Transferencia y adaptación de buenas 
prácticas para la programación 2021-2027 (II) 

• Área de Empleo:  
• Adaptación del programa Garantía Juvenil Europeo para los jóvenes menos favorecidos, con 

programas como “Formatéate con Garantía”.  
• Otras acciones adaptadas para la inclusión laboral de la población gitana por parte de la 

Fundación Secretariado Gitano: “Acceder”, “Itinerarios Integrados de Inserción para 
personas jóvenes gitana” y “Aprender Trabajando”. 

• El proyecto “Empleando Digital” desarrollado por la FSG, Cruz Roja y la Fundación Accenture.  
• Área de Vivienda: 

• Publicación y difusión del “Mapa sobre vivienda y población gitana” en 2018.  
• Área de Igualdad: 

• Desarrollo del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer (Ministerio de Igualdad) y el 
Plan de acción de lucha contra los delitos de odio (Ministerio de Interior). 

• Servicio Estatal de Asistencia y Orientación a Víctimas de Discriminación Racial o Étnica.  
 


